
Referencia:      Proceso alimentos- exoneración de cuota alimentaria 
Radicación:     15469.40.89.003.1996.00236.00. 
Demandante:  Carlos Octavio Bautista Robles. 
Demandado:   Claudia Robles Robles y Sebastián Bautista Robles. 
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Informe Secretarial: Al despacho del señor juez, hoy primero (01) de noviembre de 

2022, el proceso de alimentos No 1996.00236, informando que la Sra. Claudia Robles 

Robles guardó silencio respecto de la notificación que se le hiciera el pasado 9 de junio de 

2022 y el Sr. Sebastián Bautista Robles guardó silencio ante la notificación electrónica 

efectuada por el despacho. Sírvase Proveer. 
 

Leidy Lizzeth Castillo Arias.  

Secretaria. 
 

 

Circulo Judicial de Moniquirá, Boyacá 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Moniquirá 
 

Moniquirá Boyacá, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, como quiera no se 

encuentra surtido el trámite dispuesto en el numeral 6º del artículo 397 del CPG, es del 

caso citar a la audiencia de que trata el artículo 392 del CGP, para el día lunes, veintiocho 

(28) de noviembre de 2022, a partir de las 2:00 p.m. 
 

Se les advierte a las partes y a sus apoderados que su inasistencia les acarreará las 

siguientes sanciones y consecuencias: 

 

a) Sanción de cinco a diez salarios mínimos mensuales 

b) Se considerará como indicio grave en contra de las pretensiones o de sus 

excepciones de mérito, según fuere el caso. 

 

Precisado lo anterior, el despacho procede a decretar las pruebas de la siguiente manera: 

 
Decreto de Pruebas 

 
1. Documentales: Téngase como tales los documentos acompañados con la solicitud 

de exoneración de cuota y exhórtese a la parte demandada para que allegue los 

documentos que pretende hacer valer. 

 

2. De Oficio: De conformidad con lo señalado en el artículo 169 del CGP y con el 

objeto de verificar los hechos objetos de la solicitud, se decreta de oficio: 

 

-Interrogatorio de parte del señor Carlos Octavio Bautista Robles y de los 

señores Claudia Robles Robles y Sebastián Bautista Robles. 
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Se previene a las partes para que, además de presentarse personalmente, deben 

acudir también con los testigos. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

Jaime Enrique Acosta Ordosgoitia 
Juez 

LCA 

 

 

 

 

El anterior auto fue notificado por anotación en estado electrónico N° 038; hoy, 04 de 

noviembre de 2022, publicado en el micrositio web de este Juzgado. Leidy Lizzeth Castillo 

Arias. Secretaria. 
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Referencia: Proceso ejecutivo.  
Radicación:  15469.40.89.003.2013.00073.00. 
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Informe Secretarial: Al Despacho del señor Juez, hoy veintisiete (27) de octubre de dos mil 

veintidós (2022), el proceso ejecutivo N.º 2013.00073, junto con memorial de terminación del 

proceso presentado por la parte ejecutante (archivo 059 C.1. expediente digital). Sírvase 

Proveer.  
 

Léiner Julián Fonseca Corredor 

Escribiente 
  
 

Circulo Judicial de Moniquirá, Boyacá 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Moniquirá 
 

Moniquirá, Boyacá, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Procede el Despacho a decidir lo pertinente acerca de la solicitud de terminación 

del proceso de la referencia por pago total de la obligación, radicada por la parte actora  

 

Antecedentes 

 

Revisado el expediente, se advierte que, mediante Auto del primero (1) de octubre 

2020, se libró mandamiento de pago contra las ejecutadas. 

 

Por último, memorial allegado por la parte ejecutante Dra. Adelina Ríos Lozano, al 

que adjunta solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación, entrega 

del depósito judicial a su nombre y archivo del proceso  

 

Consideraciones 

 

1. El artículo 461 del Código General del Proceso, consagra la terminación del 

proceso por pago así:  

 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 

ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 

obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y 

dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente. (…)” (Negrillas fuera de texto) 

 

En ese orden de ideas, se observa que si el acreedor o su apoderado con facultad 

para recibir, acreditan el pago de la obligación y las costas, antes de iniciada la audiencia 

de remate, el juez debe declarar terminado el proceso y disponer la cancelación de los 

embargos y secuestros. 
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Por último, se observa que la ejecutante allega memorial de terminación y quien 

cuenta con facultad expresa para terminar y/o suspender todo tipo de procesos, 

razón por la cual considera este Juzgado que se cumplen con los requisitos legales para dar 

por terminado el proceso, a solicitud de la parte actora. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Moniquirá,  

 

R e s u e l v e 

 

Primero: Declarar terminado el proceso ejecutivo N°. 2013-00073 seguido por 

Adelina Ríos Lozano contra Rosalba Reyes Raba, Librada Reyes Raba, Francelina Reyes 

Raba, María Ignacia Reyes Raba, Fidelia Reyes Raba, Neyla Reyes Raba, Odilia Reyes Raba, 

Efraín Raba, Odalinda Reyes Raba, Isabel Reyes Raba, María De Jesús Raba y María Helena 

Raba, por pago total de la obligación. 

 

Segundo: Ordenar la entrega del título judicial por valor de $1.700.000 a favor de 

la ejecutante, Sra. Adelina Ríos Lozano, depósito judicial realizado el 5 de septiembre de 

2022 Líbrese la correspondiente orden de pago. 

 

Tercero: Ejecutoriado el presente auto archívense las diligencias, dejando las 

constancias de rigor. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 
Jaime Enrique Acosta Ordosgoitia 

Juez 
 

 

 

El anterior auto fue notificado por anotación en estado electrónico N° 38; hoy, 4 de 

noviembre de 2022, publicado en el micrositio web de este Juzgado. Léiner Julián 

Fonseca Corredor. Secretario Ad –Hoc. 
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Referencia: Proceso ejecutivo. 
Radicación:  15469.40.89.003.2017.00065.00. 
Demandante:  Crezcamos S.A. 
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Informe Secretarial: Al despacho del señor juez, hoy primero (01) de noviembre de 2022, el 

proceso ejecutivo No 2017.00065, junto con oficio civil No. 0207 proveniente del Juzgado 

Primero Promiscuo Municipal de Barbosa Santander (fl 36 C.2). Sírvase Proveer.  
 

Leidy Lizzeth Castillo Arias.  
Secretaria. 
 

Circulo Judicial de Moniquirá, Boyacá 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Moniquirá 
 

Moniquirá Boyacá, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Póngase en conocimiento de la parte actora el oficio civil # 207 proveniente del 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Barbosa- Santander. Por Secretaría remítase 

copia del mismo al apoderado de la parte actora para su conocimiento y fines pertinentes. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 
Jaime Enrique Acosta Ordosgoitia 

Juez 

LCA 

 

 

 

El anterior auto fue notificado por anotación en estado electrónico N° 038; hoy, 4 de 

noviembre de 2022, publicado en el micrositio web de este Juzgado. Leidy Lizzeth 

Castillo Arias. Secretaria. 
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Referencia: Proceso ejecutivo. 
Radicación:  15469.40.89.003.2018.00093.00. 
Demandante: María Concepción Suárez 
Demandado: Ana Lucia Barbosa Rodríguez 
 

Calle 19 N°. 5 – 25, Segundo Piso, Palacio de Justicia Moniquirá, Boyacá 
Correo electrónico: j03prmpalmoniquira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-moniquira 

 
 

1 

Informe Secretarial: Al despacho del señor juez, hoy primero (01) de noviembre de 

2022, el proceso ejecutivo No 2018.00093, junto con avalúo presentado por el apoderado 

de la parte actora fl 38 del C.2. Sírvase Proveer.  

 

Leidy Lizzeth Castillo Arias.  
Secretaria. 
 

 

Circulo Judicial de Moniquirá, Boyacá 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Moniquirá 
 

Moniquirá Boyacá, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que el avalúo visto a folio 38 del C.2 no fue objetado y cumple 

la exigencia señalada en el numeral 4º del art 444 del CGP, se procede a impartirle 

Aprobación. 

Notifíquese y Cúmplase 

 
Jaime Enrique Acosta Ordosgoitia 

Juez 

LCA 

 

 

 

 

El anterior auto fue notificado por anotación en estado electrónico N°038; hoy, 4 de 

noviembre de 2022, publicado en el micrositio web de este Juzgado. Leidy Lizzeth 

Castillo Arias. Secretaria. 
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Referencia: Proceso ejecutivo. 
Radicación:  15469.40.89.003.2018.00123.00 
Demandante:  Noel Peña Luengas.  
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Informe Secretarial: Al despacho del señor juez, hoy primero (1) de noviembre de 2022, 

el proceso ejecutivo No 2018.00123. Sírvase Proveer.  
 

Leidy Lizzeth Castillo Arias.  

Secretaria. 

 

Circulo Judicial de Moniquirá, Boyacá 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Moniquirá 
 

Moniquirá Boyacá, noviembre tres (3) de dos mil veintidós (2022) 
 

Revisado el expediente, advierte el Despacho que mediante auto de 11 de agosto 

de 2022 (fl 18 C.1), notificado mediante estado # 027, se concedió a la parte actora el 

término de treinta 30 días a fin de efectuar la notificación personal del ejecutado del auto 

que libró mandamiento de pago de fecha 6 de diciembre de 2018, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 del C.G.P. 

 

No obstante, pese a que el término concedido se encuentra más que vencido, la parte 

interesada no realizó el trámite correspondiente, sin que sea aceptable permanecer en 

inactividad, por el desinterés demostrado por la parte actora, quien ni siquiera atiende los 

requerimientos del despacho respecto de cargas de su resorte. 

 

Al respecto, el artículo 317 del Código General del Proceso dispone: 

 

“ARTÍCULO 317. Desistimiento Tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 
 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 

incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella 

o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 

mediante providencia que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la 

carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la 

respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 

condena en costas. 
 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte 

demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las 

medidas cautelares previas. (…)” (Negrilla del Despacho). 
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Así las cosas, la parte actora no realizó el trámite pertinente para hacer posible la 

notificación personal del ejecutado del auto que libró mandamiento de pago de fecha 6 de 

diciembre de 2018, y pese a haber sido requerida para tal efecto, no acató la orden emitida 

por el despacho, por lo que se entiende que operó el desistimiento tácito previsto en la 

norma anteriormente trascrita, 

 

Finalmente, no se condenará en costas a la parte ejecutante, en consideración a lo 

dispuesto en el numeral 8 del artículo 365 del C.G.P., toda vez que en el expediente no 

aparece que se causaron.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Moniquirá,  
 

Resuelve: 
 

Primero: Decretar desistida tácitamente el presente proceso ejecutivo de conformidad 

con el numeral 1° del Art. 317 del Código General del Proceso. 

 

Segundo: Si fuere solicitado, Ordenase a costa de la parte actora, el desglose de los 

anexos de la demanda. 

 

Tercero: Ordenar el levantamiento de la inscripción de la demanda en los folios de 

matrícula inmobiliarias No 083-7674 y 083-766 de la Oficina el Registro de Instrumentos 

Públicos de Moniquirá. Por Secretaría, líbrense las comunicaciones correspondientes. 

 

Cuarto: No condenar en costas a la parte demandante, conforme lo expuesto en la parte 

considerativa. 

 

Quinto: En firme esta decisión, archívese el expediente de manera definitiva. Regístrese 

su egreso en el sistema de información estadística de la Rama Judicial 

Notifíquese y Cúmplase 

 
Jaime Enrique Acosta Ordosgoitia 

Juez 
LCA 
 

 

El anterior auto fue notificado por anotación en estado electrónico N°038; hoy, 4 de noviembre 

de 2022, publicado en el micrositio web de este Juzgado. Leidy Lizzeth Castillo Arias. 

Secretaria. 
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Referencia: Proceso ejecutivo. 
Radicación:  15469.40.89.003.2019.00078.00. 
Demandante:  Condominio San Carlos. 
Demandado:  José Roberto Calixto Barrera, Luis Hernando López Duarte y Juan José  
                            Salazar Medina.   
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Informe Secretarial: Al despacho del señor juez, hoy primero (01) de noviembre de 2022, 

el proceso ejecutivo No 2019.00078, junto con memorial presentado por la apoderada de 

la parte actora (fl 48 a 66 C.2). Sírvase Proveer.  
 
 

Leidy Lizzeth Castillo Arias.  
Secretaria. 
 

Circulo Judicial de Moniquirá, Boyacá 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Moniquirá 
 

Moniquirá, Boyacá tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Del avalúo del bien inmueble debidamente embargado presentado por el apoderado 

de la parte ejecutante, visto de folios 53 a 66 del cuaderno Nº 2, córrase traslado por el 

término de diez (10) días, para que los interesados presenten sus observaciones, en la 

forma prevista en el artículo 444 del CGP. En igual sentido, de la liquidación del crédito visto 

de folios 49 a 52 del C.2 por Secretaría córrase traslado. 

  

Estos traslados se incluirán en una lista, en el micrositio de la Rama Judicial asignado 

a este Juzgado, en la opción traslados especiales y ordinarios junto con los insertos 

respectivos. Cumplido lo anterior, vuelva el proceso al Despacho para continuar con el 

trámite que corresponda. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 
Jaime Enrique Acosta Ordosgoitia 

Juez 

 

LCA 

 

 

 

 

 

 

El anterior auto fue notificado por anotación en estado electrónico N°038; hoy, 4 de noviembre 

de 2022, publicado en el micrositio web de este Juzgado. Leidy Lizzeth Castillo Arias. 

Secretaria. 
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Referencia:  Proceso ejecutivo de alimentos. 
Radicación:   15469.40.89.003.2020.00065.00. 
Demandante:  Jessica Paola Peña Idarraga. 
Demandados:  Yordan Andrés Vanegas Duarte. 
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Informe Secretarial: Al despacho del señor juez hoy primero (01) de noviembre de dos 

mil veintidós (2022), el proceso ejecutivo de alimentos No. 2020.00065, junto con 

memorial de la apoderada de la parte actora (archivo 022 C.2). Sírvase Proveer. 
 

Leidy Lizzeth Castillo Arias 

Secretaria. 

 

Circulo Judicial de Moniquirá, Boyacá 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Moniquirá 
 

Moniquirá Boyacá, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con lo solicitado por la apoderada de la parte actora por Secretaría 

remítase copia del documento arrojado por la plataforma depósitos judiciales del Banco 

Agrario de Colombia, donde consta título judicial No. 41551000023984 por valor de                

$ 713.532,oo descontado al demandado Yordan Andrés Vanegas Duarte. Por Secretaría 

remítale copia del documento visto al archivo 024 del C.2. Déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 
Jaime Enrique Acosta Ordosgoitia 

Juez 

LCA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El anterior auto fue notificado por anotación en estado electrónico N°038; hoy, 4 de noviembre 

de 2022, publicado en el micrositio web de este Juzgado. Leidy Lizzeth Castillo Arias. Secretaria. 
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Referencia:  Proceso pertenencia 
Radicación:   15469.20.42.003.2022.00141.00 
Demandante:  María Cristina Castellanos González 
Demandados:  Poveda Ángel María Salomón y personas indeterminadas 
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Informe Secretarial: Al Despacho del señor Juez hoy primero (1) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022), la demanda de pertenencia Nº 202200141, junto con memorial de 

corrección de nombre de la demandante. Sírvase Proveer. 
  
 

Leidy Lizzeth Castillo Arias.  

Secretaria. 
 

Circulo Judicial de Moniquirá, Boyacá 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Moniquirá 
 

Moniquirá, Boyacá, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Revisado el expediente se observa que tal como lo señaló el apoderado de la parte 

demandante, el escrito de la demanda y poder otorgado se consignó como nombre de la 

demandante María Cristina Castellanos González, por lo que la solicitud de corrección 

deprecada por el apoderado de la parte actora es procedente. 

 

En consecuencia, de conformidad con los incisos 1° y 3° del artículo 286 del C.G.P. 

que señalan: “Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia en que se haya incurrido 

en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de 

oficio o a solicitud de parte, mediante auto…Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos 

de error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la 

parte resolutiva o influyan en ella…”, se procede a corregir el auto de fecha 13 de octubre de 

2022 por medio del cual se admitió la demanda, el cual quedará de la siguiente manera: 

 

“…La Sra. María Cristina Castellanos González a través de apoderado judicial, 

presenta demanda de pertenencia por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 375 del CGP, en contra de Poveda Ángel 

María Salomón y Personas Indeterminadas, respecto de un lote de terreno de área de 

1hectarea 6000 mts 2, que en adelante se denominará “Mi Ranchito” que hace parte de 

un predio de mayor extensión denominado “Terreno” hoy “Hormas” identificado con FMI 

No 083-2091 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Moniquirá y códigos 

catastrales Nos.: 154690000000000270050000000000 y 

154690000000000290107000000000, ubicado en las veredas González y Colorado de 

esta municipalidad. 

 

Verificado que el trámite a imprimir a esta demanda es el proceso verbal, señalado 

en el artículo 375 del CGP y por considerar que la demanda reúne los requisitos del 

artículo 82 del Código General del Proceso, se admitirá,  
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Por lo anotado el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Moniquirá, 

 

Resuelve 
 

Primero: Admitir la demanda verbal de pertenencia por prescripción 

extraordinaria adquisitiva de dominio interpuesta por la Sra. María Cristina Castellanos 

González en contra de Poveda Ángel María Salomón y Personas Indeterminadas, 

respecto de un lote de terreno de área de 1hectarea 6000 mts 2, que en adelante se 

denominará “Mi Ranchito” que hace parte de un predio de mayor extensión denominado 

“Terreno” hoy “Hormas” identificado con folio de matrícula inmobiliaria No 083-2091 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Moniquirá y códigos catastrales Nos. 

154690000000000270050000000000 y 154690000000000290107000000000, ubicado 

en las veredas González y Colorado de esta municipalidad. 

 

Segundo: Ordenar la inscripción de esta demanda, en el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 083-2091 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Moniquirá (Boyacá) ofíciese a la mencionada Oficina. 

  

Tercero: Ordenar el emplazamiento del Sr. Poveda Ángel María Salomón y 

Personas Indeterminadas, que se crean con derecho a intervenir dentro del presente 

proceso, para los efectos  indicados,  de conformidad con lo señalado en el artículo 10 de 

la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, por Secretaría inclúyase el emplazamiento en el 

Registro Nacional de Emplazados, sin necesidad de publicación en un medio escrito, 

incluyendo el nombre del sujeto emplazado, su número de identificación, si se conoce, las 

partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere. 

 

Cuarto: Informar por el medio más expedito, de la existencia del proceso de 

pertenencia respecto de lote de terreno de área de 1hectarea 6000 mts 2, que en adelante 

se denominará “Mi Ranchito” que hace parte de un predio de mayor extensión 

denominado “Terreno” hoy “Hormas” identificado con folio de matrícula inmobiliaria No 

083-2091 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Moniquirá y códigos 

catastrales Nos. 154690000000000270050000000000 y 

154690000000000290107000000000, ubicado en las veredas González y Colorado de 

esta municipalidad, a la  Superintendencia de Notariado y Registro, a la Agencia Nacional 

de Tierras, a la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a 

Víctimas y  al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) sede Tunja, para que hagan las 

declaraciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 
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Quinto: Ordenar al demandante instalar una valla de dimensión no inferior a un 

metro cuadrado, en lugar visible del predio objeto del proceso, junto a la vía pública más 

importante sobre la cual tenga frente o límite.  

 

La valla deberá contener los siguientes datos: 

  

a) La denominación del juzgado que adelanta el proceso; b) El nombre del demandante; 

c) El nombre del demandado; d) El número de radicación del proceso; e) La indicación de que se 

trata de un proceso de pertenencia; f) El emplazamiento de todas las personas que crean tener 

derechos sobre el inmueble, para que concurran al proceso; g) La identificación del predio. Tales 

datos deberán estar escritos en letra de tamaño no inferior a siete (7) centímetros de alto por 

cinco (5) centímetros de ancho.  

  

Instalada la valla o el aviso, el demandante deberá aportar fotografías del inmueble 

en las que se observe el contenido de ellos. La valla o el aviso deberán permanecer 

instalados hasta la audiencia de instrucción y juzgamiento. Inscrita la demanda y 

aportadas las fotografías por el demandante, se ordenará la inclusión del contenido de la 

valla o del aviso en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia que lleva el Consejo 

Superior de la Judicatura, por el término de un (1) mes, dentro del cual podrán contestar 

la demanda las personas emplazadas; quienes concurran después tomarán el proceso en 

el estado en que se encuentre. 

 

Sexto: El trámite a imprimir en este proceso es el verbal de que trata el artículo 375 

del CGP.  

 

Séptimo: De conformidad con lo señalado en el artículo 612 del CGP, se ordena 

notificar el presente proveído al representante del Ministerio Público esto es a la 

Personería Municipal y al señor Procurador Delegado para Asuntos Agrarios y de 

Restitución de Tierras a la dirección Carrera 5 Nº 15-80 de Bogotá D.C y/o a los correos 

electrónicos: 

 restituciondetierras@procuraduria.gov.co, procesosjudiales@procuraduria.gov.co,  

Remítase copia del líbelo demandatorio, junto con sus anexos, y del presente 

proveído. 

 

Octavo: Reconocer personería jurídica al abogado Arquímedes Gamboa 

Castellanos identificado con CC No 4.191.624 de Tunja y T.P. No 75.992 del C.S de la 

Judicatura, para actuar como apoderado de la Sra. María Cristina Castellanos González, 

en los términos del poder a él conferido…” 
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Por Secretaría expídase nuevamente oficio dirigido a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Moniquirá para el respectivo trámite remitiéndose el mismo al 

apoderado de la parte actora dejando las constancias del caso. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 
Jaime Enrique Acosta Ordosgoitia 

Juez 
LCA 

 

 

 

 

El anterior auto fue notificado por anotación en estado electrónico N° 38; hoy, de octubre de 

2022, publicado en el micrositio web de este Juzgado. Leiner Julián Fonseca Corredor. 

Secretario Ad Hoc. 
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Informe Secretarial: Al despacho del señor juez, hoy primero (1) de noviembre de 2022, la 

demanda ejecutiva con garantía real No 2022.00143, junto con escrito de subsanación 

presentado en término. Sírvase Proveer.  
 

Leidy Lizzeth Castillo Arias.  

Secretaria. 
 

Circulo Judicial de Moniquirá, Boyacá 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Moniquirá 
 

Moniquirá Boyacá, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta que, mediante Auto del 13 de octubre de 2022, se inadmitió la 

demanda indicando las falencias que adolecía, y que posteriormente se presentó escrito de 

subsanación dentro del término legal y subsanando los errores detectados en el auto 

inadmisorio de la demanda, se procederá a estudiar la admisión de la misma en los 

siguientes términos.  

 

El Sr. Guillermo Alfredo Acevedo Sierra, por intermedio de apoderado judicial, 

presenta demanda ejecutiva de menor cuantía para la efectividad de la garantía real en 

contra del Sr. Guillermo Alexander Clavijo Pachón, Robinson Clavijo Pachón y Gloria 

Elsa Pachón, mayores de edad y vecinos de Moniquirá, aportando primera copia de la 

escritura de constitución de hipoteca N° 1590 del  30 de octubre de 2013 de la Notaría 

Primera de Moniquirá, por medio de la Guillermo Alexander Clavijo Pachón, Robinson 

Clavijo Pachón y Gloria Elsa Pachón, se obligan como deudores del ejecutante; 

constituyendo hipoteca a favor de su acreedor, sobre el inmueble distinguido con folio de 

matrícula inmobiliaria # 083-12019 ubicado en el Municipio de Moniquirá. 

 

Igualmente solicita decretar y practicar medida cautelar consistente en el embargo y 

secuestro del bien inmueble hipotecado distinguido con folio de matrícula inmobiliaria # 

083-12019 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Moniquirá, ubicado en el 

Municipio de Moniquirá. 

  

La obligación contenida en el título ejecutivo aportado, esto es la primera copia de la 

escritura hipotecaria N° 1590 de octubre 30 de 2013 de la Notaría Primera de Moniquirá, 

resulta a cargo de la parte ejecutada una obligación clara, expresa y exigible de pagar una 
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cantidad liquida de dinero la cual es cobrable por esta vía, por lo tanto, hay lugar a librar 

mandamiento de pago. 

 

La demanda reúne los requisitos del artículo 82 y 468 del CGP, en concordancia con 

el artículo 422 ibídem, en consecuencia, debe proferirse mandamiento ejecutivo a favor de 

la ejecutante y en contra de los ejecutados, dándole el trámite del proceso ejecutivo 

hipotecario, consagrado en el artículo 468 y ss.  

 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Moniquirá, 

 

Resuelve  

  

Primero: Librar orden de pago por vía ejecutiva para la efectividad de la garantía real, 

a favor del Sr. Guillermo Alfredo Acevedo Sierra y en contra de Guillermo Alexander 

Clavijo Pachón, Robinson Clavijo Pachón y Gloria Elsa Pachón, por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1. Veinte millones de pesos M/Cte ($20’000.000, oo), por concepto de la 

obligación por capital contenida en la Escritura Publica No. 1590 del 30 de octubre de 2013 de 

la Notaria Primera del Circulo Notarial de Moniquirá. 

 

2. Treinta y dos millones cien mil pesos m/cte ($32’100.000, oo), los intereses 

remuneratorios acordados por las partes de acuerdo a la cláusula segunda de la Escritura 

Publica No. 1590 del 30 de Octubre de 2013 de la Notaria Primera de Moniquirá, liquidados 

desde el treinta (30) de noviembre de 2013 hasta el día treinta (30) de Septiembre de 2022 a la 

tasa mensual acordada entre las partes equivalente al 1.5 %. 

 

Segundo: Ordenar a la parte ejecutada que cumpla con la obligación de pagar al 

ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal del 

auto admisorio. 

 

Tercero: Désele a la demanda el trámite del proceso ejecutivo de menor cuantía para 

la efectividad de la garantía real establecido en el artículo 468 del CGP.  

 

Cuarto: Decretar el embargo y secuestro del inmueble hipotecado y registrado con 

folio de matrícula inmobiliaria # 083-12019 de la Oficina de Instrumentos Públicos de 
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Moniquirá. Líbrese el oficio correspondiente, solicitando la aplicación de los numerales 2 

y 6 del artículo 468 en concordancia con el numeral 1º artículo 593 del C.G.P. 

 

Quinto:  Teniendo en cuenta lo manifestado por la apoderada de la parte actora, esto 

es, que el proceso ejecutivo No. 2019-00080,  donde  actuó  como  demandante  el  Sr. 

Guillermo  Alfredo  Acevedo  Sierra  y demandado únicamente el Sr. Robinson Clavijo 

Pachón,  fue declarada su terminación mediante auto de 5 de mayo de 2022 por pago total 

de la obligación contenida en la letra de cambio con fecha de vencimiento 17 de enero de 

2017, proferido por el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Moniquirá, es de caso no 

dar aplicación a lo señalado en el inciso 3º del numeral 6 del artículo 468 del C.G.P. 

 

Sexto: Notifíquese está providencia a la demandada conforme lo dispone el artículo 

8 de la ley 2213 de 2022 o en su defecto de conformidad con los artículos 291 y siguientes 

del C.G.P., señalándole que cuenta con cinco (5) días contados a partir de la notificación 

para pagar lo adeudado y con diez (10) días para excepcionar (artículo 442 C.G.P). 

 

Séptimo: Reconocer personería a la abogada Nikaya Alexandra Prieto Sáenz 

identificada con CC No. 23.782.508 de Moniquirá y T.P. No. 120.065 del C.S de la J., para 

actuar en nombre y representación del Sr.  Guillermo Alfredo Acevedo Sierra 

 

Notifíquese y Cúmplase 

  
Jaime Enrique Acosta Ordosgoitia 

Juez 

LCA 
 

 

 

 

El anterior auto fue notificado por anotación en estado electrónico N°038; hoy, 4 de 

noviembre de 2022, publicado en el micrositio web de este Juzgado. Leidy Lizzeth 

Castillo Arias - Secretaria 
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Informe Secretarial: Al despacho del señor juez, hoy primero (1) de noviembre de 2022, la 

demanda ejecutiva No 2022.00145, junto con escrito de subsanación presentado en término. 

Sírvase Proveer.  
 

Leidy Lizzeth Castillo Arias.  

Secretaria. 

 

Circulo Judicial de Moniquirá, Boyacá 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Moniquirá 
 

Moniquirá Boyacá, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta que, mediante Auto del 13 de octubre de 2022, se inadmitió 

la demanda indicando las falencias que adolecía, y que posteriormente se presentó escrito 

de subsanación dentro del término legal y subsanando los errores detectados en el auto 

inadmisorio de la demanda y allegando la documental pertinente como es la certificación 

expedida por el secretario del Juzgado Penal del Circuito de Moniquirá, por medio del 

cual se corrigen los numerales segundo y tercero del acta de fecha 6 de octubre de 2017 

proferida dentro del trámite de incidente de reparación integral adelantado dentro del CUI 

15469.6103.189.2010.80047.00, en igual sentido, se allegaron los correspondiente 

poderes según los requerimientos del despacho, por lo que, se procederá a estudiar la 

admisión de la misma en los siguientes términos.  

 

Los Sres. Lida Milena Barón Hernández, Cristina Yanneth Barón Hernández, 

Oscar Enrique Barón Hernández, Rafael Ricardo Barón Hernández y Juan Nicolás 

Carvajal Barón, mayores de edad y vecinos de Moniquirá a través de apoderado judicial 

presentan demanda ejecutiva de menor cuantía en contra del Sr. Jimeno Ramírez Molina, 

aportando copia del acta de audiencia de incidente de reparación integral de fecha 6 

de octubre de 2017 celebrada por el Juzgado Penal del Circuito de Moniquirá dentro del 

CUI 15469.6103.189.2010.80047.00, la cual según documentación adjunta con el escrito 

de subsanación (certificación de fecha 19 de octubre de 2022 expedida por el Secretario 

del Juzgado Penal del Circuito de Moniquirá) fue corregida y quedó debidamente 

ejecutoriada en la misma fecha a las 9:31 a.m. 
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Así las cosas, de conformidad con el artículo 306 del C.G.P., en concordancia con el 

artículo 422 ibidem, deberá proferirse mandamiento ejecutivo de menor cuantía a favor 

de la parte demandante y en contra del demandado. 

 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Moniquirá, 

 

Resuelve  

  

Primero: Librar orden de pago por vía ejecutiva de menor cuantía a favor de los Sres. 

Lida Milena Barón Hernández, Cristina Yanneth Barón Hernández, Oscar Enrique 

Barón Hernández, Rafael Ricardo Barón Hernández y Juan Nicolás Carvajal Barón y 

en contra de Jimeno Ramírez Molina, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Cincuenta y nueve millones setecientos cincuenta y seis mil 

cuatrocientos sesenta y cuatro pesos ($59’756.464,oo), por concepto de perjuicios 

materiales (daño emergente) a que fue condenado a pagar el demandado a favor de los 

demandantes,  suma contenida en el fallo proferido y ejecutoriado el día 6 de octubre de 

2017 por el Juzgado Penal del Circuito de Moniquirá en audiencia pública de trámite   de   

incidente   de   reparación   integral dentro   del   proceso   penal   con   CUI 

15469.6103.189.2010.80047.00 y NI 2010-00038. 

 

2. Cincuenta y nueve millones setecientos cincuenta y cinco mil setenta y 

siete pesos ($59´755.077,oo) por concepto de perjuicios morales a que fue condenado a 

pagar el demandado a favor de los demandantes, contenido en el fallo proferido y 

ejecutoriado el día 6 de octubre de 2017 por el Juzgado Penal del Circuito de Moniquirá en 

audiencia pública de trámite de incidente de reparación integral dentro del proceso penal 

con 15469.6103.189.2010.80047.00 y NI 2010-00038. 

 

3. Por los intereses moratorios sobre el capital (numerales 1 y 2) liquidados 

desde el 6 de abril de 2018 hasta que se pague la totalidad de la obligación a la tasa más 

alta certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia 
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Segundo: Ordenar a la parte ejecutada que cumpla con la obligación de pagar al 

ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal del 

auto admisorio. 

 

Tercero: Désele a la demanda el trámite del proceso ejecutivo de menor cuantía.  

 

Cuarto: Notifíquese está providencia a la demandada conforme lo dispone el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o en su defecto de conformidad con los artículos 291 y 

siguientes del C.G.P., señalándole que cuenta con cinco (5) días contados a partir de la 

notificación para pagar lo adeudado y con diez (10) días para excepcionar (artículo 442 

C.G.P). 

 

Quinto: Reconocer personería al abogado Carlos Augusto Ramírez Quiroga 

identificado con la C.C. No. 79.938.951 de Bogotá y T.P. No. 140.549 del C.S de la J, para 

actuar en nombre y representación de los Sres. Lida Milena Barón Hernández, Cristina 

Yanneth Barón Hernández, Oscar Enrique Barón Hernández, Rafael Ricardo Barón 

Hernández y Juan Nicolás Carvajal Barón. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 
Jaime Enrique Acosta Ordosgoitia 

Juez 

LCA 

 

El anterior auto fue notificado por anotación en estado electrónico N° 038; hoy, 04 de 

noviembre de 2022, publicado en el micrositio web de este Juzgado. Leidy Lizzeth Castillo 

Arias. Secretaria. 
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Informe Secretarial: Al despacho del señor juez, hoy primero (01) de noviembre de 2022, 

demanda de pertenencia N°. 202200147 para calificar. Sírvase Proveer.  
 

Leidy Lizzeth Castillo Arias.  

Secretaria. 

 

Circulo Judicial de Moniquirá, Boyacá 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Moniquirá 
 

Moniquirá Boyacá, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Procede el Despacho a tomar la decisión que en derecho corresponda, respecto de la 

demanda de pertenencia  incoada por José Miguel Suárez Santamaría  en contra de 

Herederos  Determinados  del  Sr. Obelio Suárez Santamaría, señores:  Doris   Henid   

Suárez   Reyes,   Hildebrando Suarez Reyes, Luis Suárez Reyes, Elizabeth Suarez Reyes, 

Weimar Suarez Reyes y María  Smith  Suarez  Reyes; Herederos  Determinados  del  Sr. 

Hernando Suarez Santamaría, Sra. Alix Marinela Suárez Cadena; Herederos 

Determinados del Sr. Pastor  Suarez  Santamaría, Sres. Gloria Suarez y Gerardo Suárez; 

María   Oliva   Suarez   Bernal, Gustavo Suarez Bernal, Jaime Suarez Bernal, Lilia Inés 

Suarez Bernal en  calidad  de  Herederos Determinados del titular de derecho real  de  

dominio Genara Bernal  Santamaría o Jerana Santamaría Bernal, Herederos 

Indeterminados y Personas Indeterminadas, a través de apoderado judicial previas las 

siguientes: 

 

Consideraciones: 

 

Verificada la demanda en lo que tiene que ver con los requisitos formales de la 

demanda del artículo 82 del CGP encuentra el despacho lo siguiente: 

 

(i) Teniendo en cuenta que se menciona que el área del predio objeto de la demanda es de 

76.300 mts 2 y el área levantada en de 69.643 mts 2, se solicita si se trata de una 
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Referencia:    Proceso declarativo de pertenencia. 
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                           Jaime Suarez Bernal, Lilia Inés Suarez Bernal en calidad de Herederos  

                           Determinados del titular de derecho real de dominio Genara Bernal Santamaría o 

                           Jerana Santamaría Bernal, Herederos Indeterminados y Personas Indeterminadas 
                            

Calle 19 N°. 5 – 25, Segundo Piso, Palacio de Justicia Moniquirá, Boyacá 
Correo electrónico: j03prmpalmoniquira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-moniquira 

 
 

2 

fracción del predio o se pretende la totalidad del predio identificado con FMI No 083-

45244 de la ORIP de Moniquirá, pues en los hechos no se aclara tal situación. 

 

(ii) En igual sentido, se observa que la pretensión primera se menciona “Se declare que por 

vía de prescripción extraordinaria, José Miguel Suarez Santamaría,  adquirió  el  dominio  pleno  

y  absoluto  e  independiente  del resto  de  comuneros,  respecto  del  predio  denominado  

“Hormas”,  ubicado  en  la Vereda Colorado…”, por lo que si se menciona que hay comuneros, se 

debe aclarar tal y como se señaló en precedencia, si la presente demanda sobre la totalidad del 

inmueble o sobre una parte de él. 

 

(iii) Respecto de la solicitud de oficiar a la Registraduría Nacional de Estado Civil con el fin 

de obtener copia del registro civil de defunción de los señores Obelio Suárez 

Santamaría, Hernando Suárez Santamaría y Pastor Suárez Santamaría, así como los 

registros civiles de nacimiento de Gloria Suárez y Gerardo Suárez, si bien el apoderado 

de la parte demandante afirma haberlos solicitado en las Notarías de este Círculo, no 

se accederá a dicha solicitud como quiera la parte actora no probó siquiera 

sumariamente que fueron solicitados los mismos a las entidades correspondientes 

(Notarías y Registraduria) sin que la solicitud se hubiese atendido (inciso 2 numeral 1º 

del artículo 85 del CGP).  

 

(iv) Se aportan las partidas de bautismo de los Sres. Obelio Suárez Santamaría, Hernando 

Suárez Santamaría, Pastor Suárez Santamaría, María Oliva Suárez Bernal, Gustavo 

Suarez Bernal, Jaime Suárez Bernal, Lilia Inés Suárez Bernal, documentos con los cuales 

se pretende demostrar parentesco con la titular de derechos reales Sra. Genara Bernal 

Santamaría, sin embargo, el documento idóneo para demostrar parentesco en el 

registro civil de nacimiento. Por lo que se requiere a la parte actora allegar los registros 

civiles de nacimiento de todos los demandados, si eso no fuera posible, se allegue la 

prueba sumaria del trámite indicado en el inciso 2 numeral 1º del artículo 85 del CGP. 
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En consecuencia, como la demanda no reúne los requisitos de los numerales 4, 5 y 6 

del artículo 82 del CGP, en concordancia con los numerales 1º y 2º del artículo 90 ibídem, la 

misma se Inadmitirá, concediéndole a la parte interesada el término de cinco (5) días para 

que la subsane so pena de rechazo, conforme a lo reglado en el art. 90 del CGP. La parte 

actora al momento de subsanar la demanda deberá integrarla en un solo escrito. 

 

Corolario de lo anterior el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Moniquirá;  

 

R e s u e l v e: 
 

Primero: Inadmitir la presente demanda, por adolecer de los requisitos señalados 

en la parte motiva de este proveído. 

 

Segundo: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días contados desde el 

siguiente al de la notificación de esta providencia por anotación en estado, para que subsane 

los defectos de los que adolece la demanda, so pena de ser rechazada (art. 90 CGP). 

 

Tercero: Reconocer personería al abogado Andrés Felipe Torres Peña con C.C. No. 

1.054.679.974 de Moniquirá y T.P. No. 319.120 del C.S. de la J., para actuar como apoderado 

judicial del Sr. José Miguel Suárez Santamaría, de conformidad con el poder a él conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 
Jaime Enrique Acosta Ordosgoitia 

Juez 

LCA 

 

El anterior auto fue notificado por anotación en estado electrónico N° 038; hoy, 04 de 

noviembre de 2022, publicado en el micrositio web de este Juzgado. Leidy Lizzeth Castillo 

Arias. Secretaria. 
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Informe Secretarial: Al Despacho del señor Juez hoy primero (01) de noviembre de dos 

mil veintidós (2022), la demanda reivindicatoria Nº 2022.00148. Sírvase Proveer.  
 

Leidy Lizzeth Castillo Arias.  

Secretaria. 

 

Circulo Judicial de Moniquirá, Boyacá 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Moniquirá 
 

Moniquirá, Boyacá, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Los Sres. Norbey Leoncio Bermúdez Cárdenas y Elkin Andrey Bermúdez 

Cárdenas, presenta demanda reivindicatoria en contra de Diana Marley Bermúdez 

Cárdenas y Jesús David Bello Sotelo, como quiera que la demanda cumple los requisitos 

del art. 82 y 84 del C. G. P., deberá admitirse y darle el trámite del procedimiento verbal de 

menor cuantía.  

 

Por lo anotado el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Moniquirá,   

 

Resuelve: 
 

Primero: Admitir la demanda verbal reivindicatoria, instaurada por Norbey 

Leoncio Bermúdez Cárdenas y Elkin Andrey Bermúdez Cárdenas a través de 

apoderado judicial en contra Diana Marley Bermúdez Cárdenas y Jesús David Bello 

Sotelo.  

 

Segundo: A la presente demanda désele el trámite del proceso verbal en razón de la 

cuantía de conformidad con el artículo 368 y siguientes del CGP.  

 

Tercero: De la demanda y sus anexos córrase traslado a los demandados por el 

término de veinte (20) días, conforme al art. 369 del C. G. P. 

 

Cuarto: Ordenar la notificación personal de los demandados Diana Marley 

Bermúdez Cárdenas y Jesús David Bello Sotelo, de conformidad con lo señalado en el 

artículo 291 y sgs del CGP en concordancia con el artículo 8º de la ley 2213 de 2022. 

 

Cuarto: Ordenar la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria 

No. 083-5872 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Moniquirá.  
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No se ordena prestar la caución de que trata el numeral 2º del artículo 590 del C.G.P. 

como quiera que los titulares de derechos reales sobre el cual recae la medida de 

inscripción de la demanda son los mismos demandantes. 

 

Quinto: Reconocer personería al abogado Mario Julián Munevar Umba con C.C. No. 

4.173.301 de Moniquirá y T.P. No. 92.166 del C.S. de la J., para actuar en representación de 

los Sres. Norbey Leoncio Bermúdez Cárdenas y Elkin Andrey Bermúdez Cárdenas, de 

conformidad con el poder a él conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

Jaime Enrique Acosta Ordosgoitia 
Juez 

LCA 

 

El anterior auto fue notificado por anotación en estado electrónico N° 038; hoy, 04 de 

noviembre de 2022, publicado en el micrositio web de este Juzgado. Leidy Lizzeth Castillo 

Arias. Secretaria. 
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Informe Secretarial: Al despacho del señor juez, hoy primero (01) de noviembre de 2022, 

demanda de servidumbre N°. 202200150 para calificar. Sírvase Proveer.  
 

Leidy Lizzeth Castillo Arias.  

Secretaria. 

 

Circulo Judicial de Moniquirá, Boyacá 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Moniquirá 
 

Moniquirá Boyacá, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Procede el Despacho a tomar la decisión que en derecho corresponda, respecto de 

la demanda de servidumbre incoada por Cruz Alba Cubides Cubides en contra de 

Bertha Angélica Saavedra Puentes, Juan Silvestre Cubides Cubides, Claudia Maribel 

Cubides Cubides, Herederos Determinados e Indeterminados del Sr. Jeison Arley 

Puentes Cubides Sres. Jaime Puentes Peña y Jimmy Alexander Puentes Cubides, a 

través de apoderado judicial previas las siguientes: 

 

Consideraciones: 
 

Verificada la demanda en lo que tiene que ver con los requisitos formales de la 

demanda del artículo 82 del CGP encuentra el despacho lo siguiente: 

 

(i) En el encabezado de la demanda no se señala el domicilio de las partes. 

 

(ii) La demanda se dirige contra Bertha Angélica Saavedra Puentes, Juan Silvestre 

Cubides Cubides, Claudia Maribel Cubides Cubides, Herederos Determinados 

e Indeterminados del Sr. Jeison Arley Puentes Cubides Sres. Jaime Puentes 

Peña y Jimmy Alexander Puentes Cubides, sin embargo revisado el poder 

adjunto a la demanda se mencionan como demandados entre otros a los herederos 

indeterminados y determinados de quien en vida respondió al nombre de Jeison 

Arley Puentes Cubides, pero no se consignan los nombres de los herederos 

determinados, por lo que se solicita allegar nuevo poder donde consten los nombres 

de todos los demandados, esto en atención a lo señalado en el artículo 74 del CGP 

que señala que en los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y 

claramente identificados. 
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(iii) En las pretensiones se deberá indicar el área de afectación de los predios sirvientes.  

 

En consecuencia, como la demanda no reúne los requisitos de los numerales 2 y 4 

del artículo 82 del CGP, en concordancia con los numerales 1º y 2º del artículo 90 ibídem, 

la misma se Inadmitirá, concediéndole a la parte interesada el término de cinco (5) días 

para que la subsane so pena de rechazo, conforme a lo reglado en el art. 90 del CGP. La 

parte actora al momento de subsanar la demanda deberá integrarla en un solo escrito. 

 

Corolario de lo anterior el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Moniquirá;  

 

R e s u e l v e: 

 

Primero: Inadmitir la presente demanda, por adolecer de los requisitos señalados 

en la parte motiva de este proveído. 

 

Segundo: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días contados desde 

el siguiente al de la notificación de esta providencia por anotación en estado, para que 

subsane los defectos de los que adolece la demanda, so pena de ser rechazada (art. 90 CGP). 

 

Tercero: No reconocer en el momento personería al apoderado de la parte 

demandante hasta tanto no se corrija el yerro detectado en el poder, conforme la parte 

motiva de este proveído. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 
Jaime Enrique Acosta Ordosgoitia 

Juez 
LCA 

 

 

El anterior auto fue notificado por anotación en estado electrónico N° 038; hoy, 04 de 

noviembre de 2022, publicado en el micrositio web de este Juzgado. Leidy Lizzeth Castillo 

Arias. Secretaria. 
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Informe Secretarial: Al despacho del señor juez, hoy primero (01) de noviembre de 2022, 

demanda de recisión de contrato N°. 202200151 para calificar. Sírvase Proveer.  
 

Leidy Lizzeth Castillo Arias.  

Secretaria. 
 

Circulo Judicial de Moniquirá, Boyacá 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Moniquirá 
 

Moniquirá Boyacá, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Mediante auto de fecha 20 de septiembre de 2022, el Juzgado Civil del Circuito 

de Moniquirá, remitió por competencia la presente actuación por el valor de la cuantía, 

como quiera según el hecho 7º de la demanda señala que el valor del negocio que se 

pretende rescindir no supera el límite máximo para considerarse un asunto de menor 

cuantía. 

 

Procede el despacho a tomar la decisión que en derecho corresponda, respecto de 

la demanda de servidumbre incoada por Jesús Avendaño Sandoval en contra de 

Yessica Paola, Jhon Fredy, Claudia Yorley, Nidia Yazmin y Edith Yamile Ardila Ibáñez, 

a través de apoderado judicial previas las siguientes: 

 

Consideraciones: 

 

Verificada la demanda en lo que tiene que ver con los requisitos formales de la 

demanda del artículo 82 del CGP encuentra el despacho lo siguiente: 

 

(i) Lo señalado en el hecho cuarto, no es un hecho propiamente, sino un fundamento de 

derecho. 
 

(ii) Si bien en los hechos indicados como 5, 6 y 7 se afirma que el demandante sufrió 

lesión enorme respecto del contrato de compraventa protocolizado mediante 

Escritura Pública No. 271 del 28 de febrero de 2020 de la Notaria Primera de 

Moniquirá, no se hace mención al precio justo que según el demandante ha debido 

recibir y la forma como se obtuvo el mismo. 

 

(iii) La pretensión primera no es clara, como quiera se señala: “Se decrete la rescisión 

del contrato de compraventa contenido en el numeral tercero. segundo acto de 

venta…”, más adelante se señala: “lote de terreno determinado LOTE 2 EL POTRILLO, 
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con un área de 2=1700 has, ubicado en la vereda “San Vicente”, jurisdicción del 

municipio de Moniquirá, en catastro unido con el distinguido con el número 

00=00=0016=0173=000”, por lo que respecto de lo resaltado por el despacho en 

negrillas no es clara ni precisa la pretensión. 

 

(iv) Se solicita aclarar al despacho las razones por las cuales se estima la cuantía en la 

suma de ($155’000.000,oo), si tal y como lo señala el Juzgado Civil del Circuito de 

Moniquirá, en el hecho 7º se menciona que el valor del negocio que se pretende 

rescindir es por $45´000.000,oo y en el poder se menciona como precio real la suma 

de $250’000.000. oo 

 

(v) Como prueba pericial se solicita al despacho decretarla designando un perito de la 

lista de auxiliares de justicia, dejando de lado lo señalado en el artículo 227 del C.G.P. 

que señala: “La parte que pretenda valerse de un dictamen pericial deberá 

aportarlo en la respectiva oportunidad para pedir pruebas. Cuando el término 

previsto sea insuficiente para aportar el dictamen, la parte interesada podrá 

anunciarlo en el escrito respectivo y deberá aportarlo dentro del término que el 

juez conceda, que en ningún caso podrá ser inferior a diez (10) días…”, conforme a 

lo anterior el dictamen pericial deberá ser anunciado en un acápite independiente 

en el libelo demandatorio y allegado con la demanda o en su defecto si no se cuenta 

con mencionado documento se deberá anunciarlo en el escrito de la demanda y 

deberá ser aportado dentro del término que el juez determine, pero esto sucede una 

vez admitida la demanda. Se aclara al apoderado de la parte actora que no se 

aceptan esta clase de pedimentos como quiera erróneamente se interpreta el 

contenido del artículo 227 del C.G.P. y se pretende dar una orden al despacho 

respecto de la forma como se debe allegar una prueba. 

 

(vi) El poder no es claro, se debe especificar claramente el negocio que se pretende 

rescindir, se menciona un folio de matrícula inmobiliaria 324 y se deja un espacio 

en blanco, en consecuencia, se deberá allegar nuevo poder donde conste de manera 

clara y precisa el asunto objeto de la presente demanda. 
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En consecuencia, como la demanda no reúne los requisitos de los numerales 4, 5, 6 

y 9 del artículo 82 del CGP, en concordancia con los numerales 1º y 2º del artículo 90 

ibídem, la misma se Inadmitirá, concediéndole a la parte interesada el término de cinco 

(5) días para que la subsane so pena de rechazo, conforme a lo reglado en el art. 90 del 

CGP. La parte actora al momento de subsanar la demanda deberá integrarla en un solo 

escrito. 

 

Corolario de lo anterior el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Moniquirá;  

 

R e s u e l v e: 

 

Primero: Inadmitir la presente demanda, por adolecer de los requisitos señalados 

en la parte motiva de este proveído. 

 

Segundo: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días contados desde 

el siguiente al de la notificación de esta providencia por anotación en estado, para que 

subsane los defectos de los que adolece la demanda, so pena de ser rechazada (art. 90 CGP). 

 

Tercero: No reconocer por ahora personería al apoderado de la parte demandante 

hasta tanto no se corrija el yerro detectado en el poder, conforme la parte motiva de este 

proveído. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 
Jaime Enrique Acosta Ordosgoitia 

Juez 

LCA 

 

El anterior auto fue notificado por anotación en estado electrónico N° 038; hoy, 04 de 

noviembre de 2022, publicado en el micrositio web de este Juzgado. Leidy Lizzeth Castillo 

Arias. Secretaria. 

mailto:j03prmpalmoniquira@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Referencia: Proceso ejecutivo  
Radicación:  15469.40.89.003.2022.00153.00 
Demandante: Banco Agrario de Colombia 
Demandado: Cristóbal Olarte Ríos 

 

Calle 19 N°. 5 – 25, Segundo Piso, Palacio de Justicia Moniquirá, Boyacá 
Correo electrónico: j03prmpalmoniquira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-moniquira 

 
 

1 

Informe Secretarial: Al despacho del señor juez, hoy primero (01) de noviembre de 2022, la 

demanda ejecutiva 2022.00153, para su calificación. Sírvase Proveer.  
 

Leidy Lizzeth Castillo Arias.  

Secretaria. 
 

Circulo Judicial de Moniquirá, Boyacá 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Moniquirá 
 

Moniquirá Boyacá, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

El Banco Agrario de Colombia S.A, a través de apoderada judicial, presenta 

demanda ejecutiva de mínima cuantía, en contra del Sr. Cristóbal Olarte Ríos, a fin de que 

se libre mandamiento de pago a su favor por las siguientes sumas de dinero: siete millones 

seiscientos setenta y un mil trescientos  diecinueve pesos ($7.671.319),como capital, 

contenido en el pagaré No.015516100009427,  intereses corrientes pactados y adeudados 

sobre la anterior suma de dinero desde el 15 de agosto de 2021 hasta el 4 de octubre de 

2022, intereses moratorios desde el 5 de octubre de 2022 y ochocientos  cuarenta  y  un 

mil doscientos  veintinueve  pesos ($841.229),pactada en el título valor antes mencionado 

como otros conceptos; La suma de tres millones novecientos quince mil sesenta y un pesos 

($3.915.061),como  capital,  contenido  en  el  pagaré No.015516100009428, intereses 

corrientes pactados y adeudados sobre la anterior suma de dinero desde el día 13 de agosto 

de 2021 hasta el 4 de octubre de 2022, intereses de mora desde el 4 de octubre de 2022, 

trescientos  treinta  y  cuatro  mil  setecientos  veintisiete  pesos ($334.727),pactada en el 

título valor antes mencionado como otros conceptos; dos  millones  ochocientos  cincuenta  

y  seis  mil  cuatrocientos  diez  y ocho pesos($2.856.418),como capital, contenido en el 

pagaré No.015516100006749, intereses corrientes pactados y adeudados sobre la 

anterior suma de dinero desde el día 4 de noviembre de 2021 hasta el 4 de octubre de 2022, 

intereses de mora desde el 5 de octubre de 2022 y trescientos  sesenta  mil  doscientos  

treinta  y  seis  pesos ($360.236),pactada en el título valor antes mencionado como otros 

conceptos. 

 

Los títulos valor (Pagarés # 015516100009427, 015516100009428 y 

015516100006749) acompañados a la demanda, resultan a cargo del ejecutado, una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una cantidad líquida de dinero, 

la cual es cobrable por esta vía. 
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La demanda reúne los requisitos del artículo 82 del C.G.P., en concordancia con el 

artículo 422 ibídem, por lo que deberá librarse mandamiento ejecutivo de mínima cuantía 

a favor de la parte ejecutante y en contra de la ejecutada. 

 

De conformidad con lo dispuesto en los numerales 1º y 3º del artículo 28 del C.G.P., 

este despacho es competente para conocer del presente asunto. 

 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Moniquirá, 

 

R e s u e l v e  
 

Primero: Librar Mandamiento Ejecutivo de mínima cuantía a favor del Banco 

Agrario e Colombia y en contra de Cristóbal Olarte Ríos, mayor de edad y vecino de 

Moniquirá (Boyacá), por el pago de las siguientes sumas de dinero:  
 

             Pagaré # 015516100009427 

 

1. siete millones seiscientos setenta y unos mil trescientos diecinueve pesos ($7.671.319), 

como capital, contenido en el pagaré No.015516100009427. 

2. Intereses corrientes pactados y adeudados sobre la anterior suma de dinero 

liquidados desde el 15 de agosto de 2021 hasta el 4 de octubre de 2022. 

3. Intereses moratorios desde el 5 de octubre de 2022 y hasta cuando se efectúe el pago 

de la obligación. 

4. Ochocientos cuarenta y unos mil doscientos veintinueve pesos ($841.229), pactada en 

el título valor antes mencionado como otros conceptos. 

 

         Pagaré # 015516100009428 
 

1. Tres millones novecientos quince mil sesenta y un pesos ($3.915.061), como capital, 

contenido en el pagaré No.015516100009428. 

2. Intereses corrientes pactados y adeudados sobre la anterior suma de dinero desde el 

día 13 de agosto de 2021 hasta el 4 de octubre de 2022. 

3. Intereses de mora desde el 4 de octubre de 2022 y hasta cuando se efectúe el pago de 

la obligación. 

4. Trescientos treinta y cuatro mil setecientos veintisiete pesos ($334.727), pactada en 

el título valor antes mencionado como otros conceptos 
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               Pagaré No.015516100006749 

 

1. Dos millones ochocientos cincuenta y seis mil cuatrocientos diez y ocho pesos 

($2.856.418), como capital, contenido en el pagaré No.015516100006749. 

2. Intereses corrientes pactados y adeudados sobre la anterior suma de dinero desde el 

día 4 de noviembre de 2021 hasta el 4 de octubre de 2022. 

3. Intereses de mora desde el 5 de octubre de 2022 y hasta cuando se efectúe el pago de 

la obligación. 

4. Trescientos sesenta mil doscientos treinta y seis pesos ($360.236), pactada en el título 

valor antes mencionado como otros conceptos 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Segundo: Dese a la presente demanda el trámite del Proceso Ejecutivo de mínima 

cuantía, señalado en el artículo 422 y ss del CGP. 

 

Tercero: Ordénese a las demandadas que cumplan la obligación de pagar al 

acreedor las sumas de dineros contenidas en el presente mandamiento de pago en el 

término de cinco (5) días. 

 

Cuarto: Notifíquese está providencia en forma personal a la parte ejecutada como 

lo determina el artículo 8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto de conformidad con los 

artículos 291 a 293 del CGP, señalándole que cuenta con 5 días contados a partir de la 

notificación para pagar lo adeudado y con 10 días para excepcionar (artículo 442 CGP). 

 

Quinto: Reconocer personería a la abogada Olga Amparo Bernal Ariza con CC Nº 

40.020.417 de Tunja y T.P Nº 112.560 del C.S de la J, para actuar como apoderado del Banco 

Agrario de Colombia S.A, en los términos del poder a él conferido. 
   

Notifíquese y Cúmplase 

 
Jaime Enrique Acosta Ordosgoitia 

Juez 
LCA 

 

El anterior auto fue notificado por anotación en estado electrónico N°038; hoy, 4 de 

noviembre de 2022, publicado en el micrositio web de este Juzgado. Leidy Lizzeth 

Castillo Arias. Secretaria. 
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